
B. O. ael E..-Niim. 238· 4 octuJ:ire 1972

PAGINj,

17885

PAGINA

MINISTERIO DE· EDUCACION y CIENCÍA

Orden de 29 de Julio de 1972 por la que se dispone'
el . cese de don Victor Garc1a Due-ñas como Pro
fesor agregado de -Geologia estructural.. de la Fa~

cultad de rCianciss de. la Universidad de Granada. 17688
Orden de -4 de agosto de 1972 por la que se nombra

a don Rafael Puertas TricBs. en virtud de oposición,
Conservador del Museo Arqueológico de Logroño. 17688

Orden de4 de agosto de 1972 por la que se nombra
a don Luis del Rio Muñoz Profesor auxiliar de
Danza, en -virtud de concurso-oposición. 17688

Orden de 7 de agosto. de -1972 por la que se nombra,
en virtud de concursó de acceso, a don Antonio
Bernalte Miralles Catedrático de la Universidad de

.. Bilbao. . 17688
Orden de 31 de agosto de 1972 por la que se nom-

bra, en virtud de concurso da traslado, Catedrático
de «Historia del Derecho aspa:loh de la Facultad
de Derecho· de la Universidad de La Lagunna Q don
Juan Beneyto Pérez. . 17688

Orden· de 5 de septiembre" de 1972 por la que se dis
pone el cese de don Vidal, Lamiquiz ·Ibáñez como
Profesor agregada: de «Lengua 'españ.ol~ de la. Fa
cultad de Filosofía y iletras de a Universidad de
Se:villa. 17689

Orden. de 12 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Estudios de ciuarto, quinto y
sexto cursos de la Facultad~de Medicina de la Uni- ,
versidad de Valladolid. 17726

Resolucitlri de la Dirección General de Personal por
la que se eleva a definitiva la relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a la "op~ción

libre .. a plazas de Profesores de término de «Dibujo
artístico» de las E~uelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos de 'Córdoba, Corella, Lugo, Motril,
Oyiedo, Palencia; Santiago de Compostela, Ubeda
y Valladolid. 17715

Resolución de la Dirección General de Universidades
e Investi$ación ,por la que se determinan las direc
trices que han de seguir los Plalfes de Estudio de
las Facultades de Medicina. 17687

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 16· de septiembre de 1972" por la que se
ccnceden subvendolles para ?bras encalll;i,~das a
mItigar el paro obrero en dlversas provll1C1as. 177';,7

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 20 de septiembre de 1972 por a que se
nc-rnbran funcfvnarios de carrera del Cuerpo__ de
Ayudantes Industr-Lales alas aprobados en el último
concurso-oposición· celebr&Q-o para ingreso en el
mismo. 17689

Orden de 26 de septiembre de 1972 por la que se
nombra Subdirector general de PlanificAción Ener
gética de la, Dirección, General de la Enérgía al
Ingeniero Industria~ don Joaquín Ortega Costa. 17689

Orden de 27 de septiembre de 1972 por la que se
nombra Subdirector ,general de Tecnología 1 Pro-
ductividad Industrial a don José Gil Peláez,' 17689

R6iolución de' la .Delegación Provi,ncial de Ciudad
geal por la que se hace· público' el otorgámiento
de la concesi6n de explotación minera, que se cita; 17727

Resoluciones de la Delegación "Provincial de Granada
por las que. se autoriza el esta:bleclmiento de las
instalaciones eléctricas que se citan. 17727

Resolución de- la' Delec.awón Provincial de Huelva por
la que se hace públicb la cancelación del, permiso
de investigacion q\1e se cita. ' . : 17728

Resolución de L'l Délegación' Provincial de León por
la que se hace pública la ,cancelación de los permi~
sos de investigación que 'se citan. 17728

Resolución de la Delegaciórt Provincial 'de Madrid
por la' que, se h.!cepública la .caducidad' del per··
miso: de investigaci,ón que se cita. .... 17728

Resolución' de la Delegación ProvinCial de Vizcaya por
la que· se hace pública"'}a. cancelación' del permiso

~;¡ de investigación que se cita. 17728
Resolución del Servicio de Publicaciones del 'Ministe

rio de Industria por'la que convoca concurso-opo~

sición libre para provisióll de' cuatro plazas de
Titulados Super1ores, vacantes en su plantilla. 17715

MINISTERIO DE INFORMACION. y TURISMO

Resolución .de Ía .subsecretaría por la que se hace
pública )a lista definitiva de· aspirantes admitidos y
-excluidos p6.l'a inglilil50 .en el Cuerpo de Asesores del
,Gabinete Técnico,. en la modalidad de Arquitectura.

ADMNISTRACION LOCAL"•Resolución - de la Dipútación Provincial de Zaragoza
referen te al concurso convocado para proveer en
propiedad la plaza de Ofici~l Mayor' de esta Cor~
poración. i7711

l. Disposiciones generales

PRJ¡:SIDENCIA DEL GOBIERNO,
•

ORDEN. de 28 de septiembre de 1972 por la- que
se raguian, en, cumplimiento de lo dispuesto en el
Decreto ~6/1009,. de 23,de octubr., los regímenes
de devólución preferente y. W8 sistemas;: de 'amor
tización .éscalonada del Papel de Reserva Social,
emitido por el Instituto Nackmal de la Vtvienda.

I
Excelentis~mos s.eñores:

El Decreto 2586/1969, de 23.de octubre, en su artículo sex,tci,
fECculta a los Ministerios de Hacienda y de la Vivienda para
que, dE!ntro de sus respectivas competencias, dicte,n las normas
necesarias para laaplicac1ón ¡de lOs. preceptos cbDt8nldos ~n
dicho Decreto, asi, como.para·regular las regimenesde dbVo
ludón preferente y los sistemas de. amorti$&Ción .escalonada
dél .Papel de Reserva Social, emitido por el Instituto Nacional
de la Vivienda. rlBlamentación que ha de ser debidamente
armonizada con -la cuanUa anual de las disponibilidadE!'s de
fondos presupuestarios de este Organismo. de manera. que per
mita afrontar escalonadamente las obligaciones jntuirentes a
la devolución correspondiente al' referido Papel de Reserva So
cia!.

En su virtud, a propuésta- de los Ministerios de Hacienda
y de la Vivien~a,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

. Primero.-La devolución del importe de' la Reserva Social
constituido en poder del Iristituto Nacional de la Vivienda y,
en su caso, la amortización del Papel 'de Reserva Social,se
verificará a: solicitud· de, las Empresas ,interesadas, previo 'el
cumplimiEmto de los requisitos que a continuación se estable
cen, debiendo en ,todo caso acompañar los titulaS definitivos
o les resguardos provisionales ·'expedidoB.por dicbo Organismo,
que podra exigir lapresentacióp. de los doeumen,tos que con·
siderepportunos .si porloi medios habilitados al efecto na pu
diera acreditarse el cumplimiento de los. requisitos exigidos por
esta Orden.' ~

Segundo.-La dévolución que se regula se extenderá tanto
al importe de'! Papél de Reserva Social, en cuyo supuesto .S8 ~

procederá a su amortización.- como a los depósitos. constituidos
en el Banco de Espaíia en TítuÍos de lQ. deu~ públiCa o en
aquellos otros que t~vieran la. c.onsideraci(¡n .de Valores del
Estado a disposición del" Inst4~uto Nacional de la Vivienda,
de conformidad con lo e,stablecldo. en la \Orden de 27 ,de abril
de 1948 as1. como a las cantidades o títulos depositados a favor
del Ins'tituto Nacionai de la Vivienda, COmo Re~va So~ial,
sin que se hayt\ hecho entrega de los títulos definitiyos. o
resguardos provisionales por no ,haber presentado ante el cita
do Organismo el resgUardo del Bañco de España·, acreditativo
del ingreso efectuado por dicho cóncepto, en la fonna---y ticm~
po establecida en el apartado séptimo de la Orden ministerial
de .31 de octubre de 1947. .
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CAR.RERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y. de la Vivienda.

ORDEN' de 27 de septiembre de 1972 por;la. que se
aclara la de 22 de marzo de 1971 sobre declaración
de. días inhábiles el Sábado, Santo y Lunes de Pas~

cua a efectos- dé pr:otestos,

Ilustrísimo setíor:

. Habiendo/ surgido dudas acerca del' a1can'ce temporal de la
Orden ministerial de 22, de marzo de 1971 por la que se autoriza
a las Juntas directivas de los Colegios Notariales para que pue~

dan 'declarar fechas inhábiles. par..a prbtestos el Sabado Santo' y
el Lunes de Pascua, según las circunstaneas. y usos' de .cada
locafidad. (X)municando tales acueJldos a la' Dirección. General
de los Registros y deLNotariado y a la Audiencia Territorial :res
pectiva, y. habida cuenta de que dicha. autc?rizaciónestá Il1Dt~

vada por la' existencia de pré:cticas. 'mercantiles muy,enraizada$
en numerosas poblaciones,

Este Ministerio ha tenido a bien' aclarar las dudas de refe
rencia disponiendo qua- la Ordén ministerial de 22 de marzo

caso de los títulos dl¡;lfinitivos o los resgtlardos provisionales
expedidos por el Instituto Nacional de, la Viy.ienda.

Séptimo.-Cuando las ,Empresas, al amparo de lo establecido
en el articulo tercero del Decreto 2586/1969, de 23 de octubre,
pretendan adscribir el Papel de Reserva Social como inversión
de la ..Reserva de Viviendas de .Protección Oficial,., a qtle se
refiere el.apartado b) del articulo p:dmero del Decr-eto 2405/1969,
de 23 de octubre, habrán de acreditar que no pueden llevar
a cabo la construcción de viviendas o la concesión de présta
mos a que se 'hace referencia en los apartadós tercero y cuarto
de la presente Orden, mediante .certificación expedida por el
Jurado de Empresa--en la que conste que los productores no
han solicitado viviendas ni 'préstamos a su Empresa para adqui
rir o construir viviendas, previo anuneio en el cotÍ'espondinete
tablón de la misma, La solicitud se formalizará ante el Insti
tuto Naci~nal de la Vivienda, que informará sobre si la Em
-presa tiene obligación de- construir viviendas para su perscnal
-o ha cumplido con esta obligación.

A las dec1aracLon13s que por el Impuesto sobre Sociedades
formulen )as Entidades interesadas al cumplimentar lo dispoes
ta en el artícuLo 71.2, bJ, del texto' refundido de dicho Impues
to, deberán acompañar los aludidos certificados del J'tlrado de ~

Empresa y el' informe del Instituto Nacional de la Vivienda. o
testimonios de los mismos. en unión."!te certificación social acre
ditativa del acuerdo adoptado por la Junta General de Accio
nistas de destinar, de los beneficios del eJercicio a ..Reserva de
Viviendas, de Protección Offdal»,.....una cantidad igual.al importe
de la Reserva, Especial que se-encuentre materializado en PElpel
de Reserva SO(;ü:tl, quedando adscritos dichos títulos como mate
rialización de la·- citada ...cReserva de Viviendas de Protección
Oficial». en ClIyo caso, ·en la liquidación cor'respl;lDdiente al re
ferido ejercicio se aplicará la bonificación del 90 por 100 de la
parte de cuota dsl Impuesto sobre Sociedades, y, si procede,
del Gravamen Especial del 4 por 100 exigible" a las Sociedades
Anónimas, debiendo practicarse las pertinentes anotaciones con
tables que -reflejen los traspasos de cuentas, según lo establecido
en el artículo 3-.~ del Decreto 2586/1969.

Octavo.'-:"La' devolución "d.el imIJorte de Papel de Reserva So
cial se efectuará según la fecha de presentación de las solici
tudes ante el Instit\1.to Nacional de la Vivienda y dentro de la
cuantía que anualmente figuré consignada en 'sus' presupuestos
pa'ra atender a la misma.

Noveno.-Las Empresas podrán formalizar las correspondien~

tes solicitudes en el tiempo' que consideren oportuno, siendo de
apli,cación al Papel de Reserva Social y a los depósitos consti-.
tuidos o canticjades ingresadas por este concepto a disposición
del Instituto Nacional de la Vivienda, las disposiciones -conte
nidas en.el capHulo,r3. o de la Ley de Administr~ción y Cónta

'bilidad de Lde .julio de 1911, sobre prescripción y caducidad
de créd;itos.

Lo que comunico a VV. EE. ,para su cónocimient'oy efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 dé septiembre de 1972.

,

JUSTICIAM~NISTERIO 'DE

Tercero.-Cuando el imparte de la devolución se destine a
la financiación de la construcción de viviendas de protección
oficial, cón posterioridad a la publicación de -esta, Orden, ade
más de la solicitud yde los dOGumentas ~ que se refiere el
apartado primero, las Eq:¡presas habrán de acreditar los requi
~itos siguientes, según los c.as~s:

1. Las vivielidas debertm estar terminadas y otorgada la
cédula de calificáción. definitiva. aportándose certificado del
Jurado de. Empresa justificativo de que las viviendas están
ocupadas por lps productores que' forman parte actual de su·
plantilla. " ,

2. Las- Empresas que soliciten anticipadamente la devolu
ción de la Reserva Social por realizar la construccíón de vivien
das; habrán de acompañar céd.ula de calificación provistonal
y certificado del Arquitecto Director' de, las' obras en que se
haga constar que las mismas han sido iniciadas.

3. Cuando las viviendas hayan- sido construidas por Socie
dades inmobiliarias inscritas en el Registro de Entidades del_
Instituto· Nacional de la Vivienda, fe?erá ápo:tarse la cédula
de calificación definitiva de' tales VIvIendas. SI en losrespec
tivos expedientes de construcción se engloban ,varias Empresas
se justificará fehacientemente" el núme'rl? de viviendas que
correspondan' a cada una de ellas.

Cuarto.-Si el importe de la devolución se ha de destinar
a la concesión de préstamos al personal ~las Empresas para
la adquisici6h o construcción de dicha clase de viviendas, 'ade
más de la solicitud y documentoS"'~ que se refiere el aparta~

do primero de esta Orden, deberán acompañar lossiguient'Mi
documentos': .~

1. Certificación del Jurado de Empresa acreditativa de, que
los beneficiarios del préstamo forman parte- de la plantilla' ac
tua-l y que se' han cumplido las normas do la reglamentación
interna.

2. Reglamentación interna de concesión de préstamos al
personal, 'a'probadá por el Instituto Nacional de la ViVienda,.

3, Testimonio notarial del contrata--de 'préstamo. suscrito
entre la, Empresa y el productor. . .
~~é~'{a;~~ garantías suficientes para la total ªm~rtizaciói del

Quinto.-Si .el importe de la deyolución ha de ser destinado
8. la realización' de mejoras sociales de carácter obligatorio o.
en su defecto, a perfeccionar los procesos de producción y
nuevas instaJaciones industriales, comerciales l) de servicios que
tengan relapión directa con las actividades ejercidas por la
misma, será necesario aportar con la solicitud el Plan de in
versiones aprobad-o por el Ministerio de" Hacienda.

Esta aprobación se acomodará a los siguientes trámites:.

1, Instancia dirigida al Ministro de Hacienda. acompañada
de una Memoria expresiva' de los siguientes extremos: .

al Oel Plan de inversión proyectado con destino a la rea
lización de mejoras sodales de carácter obligatorio, con deta
lle del alcance, cuanUa, plazos para' la ejecución y beneficios.
que de las mismas hayan de derivarse.

b) En defecto de 'lo, anterior, cuando el 1>lan de, inversiones
proyectado se desline a perfeccionar los procesos de produc·
ci6n y a nuevas instalaciones industriales. comerciales o de
servicios ql,le tengan relación directa con las actividades ejer
cidas 'por las- Empresas, habrán de enumerarse los bienes o
elementos de activo fijo, en que las inversiones vayan a rea
lizarse, cob determinación. de su costo, 'según presupuestos,
perfeccionamiento que se logrará en los procesos de produc
ción, plazos' y cuantos datos se estimen necesarios para el me
jor conocimiento de Iss exp:resados planes.

En ambos casos deberá quedar convenientem~nt~ acreditado
el cumplimiento de los propósitos que abriguen las Emprcs'as

. 'interesadas, d~ forma que p:ueda 'apreciarse la posibilidad de
alcanzar los fines perseguidos en eL apartado bl del articulo
tercero. del Decreto '2586/1969, de 23 de octubre.

2; La Dirección General de Impuestos ex'aminará los planes
presentados y, si procede, formulará propuesta .de aprobación
con carácter discrecional al excelE'mtísimo. señor Ministro, me
diante, Ordep. comunicada' de la' quo se·--dará traslado al Minis
terio de la ViviEmda para que el Instituto Nacional de la Vi-

~ vienda efectúe la devólución del· 'mporte materializado, por
\. cada Empresa en la Reserva Socialpatá 'Su inversión en los

fines determi~ados en las letras al y. b) '-del presente apartado.

, Sexto.-En el supuesto de que el' importe de la Reserva
Socia,l sea inferior a 100:000 pesetas, únicamente se exigirá
solicitud de las Empresas interesadaª, ,acompañada en' todo


